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(28 DE OCTUBRE)

'poR EL cuAL sE AVocA coNoc¡MtENTo DE r-A soltctruD DE lpRoencóN DEL PLAN DE

CoNTINGENCIA PARA uR esmcÉI¡ DE SERVICP ISI¡\ ESTRELLA DE LA GUAJIRA"

CORREGIMIENTO DE EBANAL, MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO

POR LOS SERVICIOS DE EVALUACION Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL CORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISO Y AUTORIZACIONES

AMBIENTALES DE LA CORPOnRCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIM,

"CORPOGUAJIftfi', en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por, el Decreto 1076

de 2015, la Ley 99 de 1993, demás normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

eue de conformidad con el artículo 338 de la constitución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos

puede perm1ir que las autoridades ftjen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes,

foro ircuprración de los costos de bs servicios que le presten o participación en los beneficios que le

proporcionen.

eue según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones AutÓnomas

Regionáes ejercer la función de máxima autorid-ad ambiental en el área de su jurisdicciÓn de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Medio

Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial.

Que según el Articulo 31 de la Ley gg de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las

corporóiones Autónomas Regiona'les, la evaluación control y seguimiento ambiental.por los usos del agua,

sueio, a¡re y demás recursoi naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respecüvas

licencias ambientales, permisos, concesiones autoñzaeiones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme

á ú t-ry, las contribuciánri, t tá., derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los

mismos, fijando el monto eá el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el

Ministerio'del Medio Ambiente, vivienda y Desanollo Tenitorial.

eue en elDepartamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira - CoRPoGUAJIM'

se constituye en ta máxima autoriáad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,

permisos y licencia ambiental a los proyectot, bbttt y/o actividades a desanollarse en el área de su

jurisdicción.

eue el articulo 2g de ta ley 3144 de 19g6, modificado por el articulo 96 de la ley 633 de 2000 y el artículo 48

del decreto g55 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobnr el servicio de evaluaciÓn y

seguimiento de la ticeniü ambiental, permiso, concesiones, autorizacioáes y demás instrumentos de control y

mánejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos'

Que el Articulo 2.2,3.3.4.14de1 Decreto 1076 de 2015 establece que: Plan de contingencia para el Manejo de

Denames Hidrocarburos o sustancias Nocivas. Los usuarios que exploren, exploten' manufacturen' retinen'

transformen, procesen, transporten o almacenen hidrocarburos o susiancias nocivas para la salud y para los

recursos hidrobiologicos, deberán estar provisios Oá un ptan de contingencia y control de denames' el cual

deberá contar con É aprobación de la autoridad ambiental competente'

Que la corporaciÓn Autónoma Regional de.La Guajira - CoRPOGUAJIRA, realizael cobro de los servicios de

evaruación v segu¡m¡;ió. ¿, .ofto^idad coñ iólstaorecido en er acuerdo 003 de 2010, er cual señala las

tarifas para su realizaciÓn'

Que ta señora YETNE|N URIBE zuÑlcA en su condiciÓn de Administqdgr^a 9:ltjil*ttf::::?15"t::i.1:
ü"a,tiñ¿L'üb"Eü eunJlm, presenta escrito de fecha 25 de Julio de 2016 v recibido en esta

r- a^re -a ¡aalina le
int6ó ¡ó ZóiOS¡OOgZa¡7i Oe rccna 25 de Julio de 2016, para que se realice la
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respectiva Evaluación del Plan de Contingencia y Emergencia para la ESTACIÓN DE SERVICIO en mención
identificada con el Nit.25911793-2, localizada en el Corregimiento de Ebanal, Municipio de Riohacha - La
Guajira, de conformidad con la normatividad Ambiental vigente.

Que según memorando de liquidación de fecha 4 de Octubre de 2016, proyectado por la Oficina de
Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental, se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de
la solicitud antes mencionada, se requiere de la utilización de unos funcionarios, situación que o¡gina costos

tales como honorarios

. corresponde a ros profesionares, funcionarios o contratistas, según sea er caso,.* 
coffesponde al número de dias requeridos para la realización 

-oe 
la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento)

Que el valor del cargo para cubrir los costos econÓmicos en que incurre coRpoGUAJlRA por los servicios deevaluación y hámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de sElsclENTos clNcuENTA y
UN MtL SESENTA y CtNcO pESoS ($6s1,065,o21-r,lJCie .

Que esta suma deberá consignarse en la Cuenta Corriente No 526 g23 3s 2g4 de BANCOLoMBIA .sucursal Riohacha, colocandó como referencia el númeó Já pér.nt. Auto y entregar el recibo de dichaconsignación, ante la Tesorería y copia a la subdirección de nutor¡oro Ambiental de coRpoGuAJlRA.

Que en razÓn y méritode lo antenorm^ente expuesto, el coordinador del Grupo de Licenciamiento, permiso yAutorizaciones Ambientales de CORpOGUAiIRA.

DlSPONE:

ART|CULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Evaluación det plan decontingencia de la EDS LA ESTRELLA DE lA GUAJTRA ¡áentincaoa con et Nit.25 g117g3-2,ubicada en elcorregimiento de Ebanal, jurisdicciÓn del Municipio oe nionaórra I La Gua¡ira, solicitado por ra señoraYETNEIN URIBE zuÑlcA en su condición de Ádm¡nistradora cenerat de la EDS en mención medianteescrito de fecha 25 de Julio de 2016 y registrado en esta Corporación con Radicado internoN0.20163300324072de fecha 25 de Jutio Oe ZólO.

ARTlcuLo SEGUNDO: La ESTACTóN DE sERvrcro LA ESTRELLA DE LA GUAJTRA deberácancelar por concepto de los servicios de trámite y evaluación, la suma de sElsclENTos clNcuENTA y uN
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1)COST0 TONORARTOS Y VtÁTtcos

LABORATORIO Y OTROS E

COSTO DE ADMINISTRACION
$ 130.213

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

tmrn uÁxru¡ A coBRAR VALOR DEL PROYECTO (ART,96 LEY

TOTAI VATOR DET COBRO POR SERVICTO DE



-^.lffi)#
PARÁGMFO]
suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO:

COfpOql¿g{$Suro y ctNco pEsos ($65i.06s,67) M/crE, de acuerdo a lo indicado en ta parte considerativa

de esta providencia, dentro de los diez (10)días siguientes a su ejecutoria.

El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignación, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIM, en razón de dicho pago, con destino

alExpediente.

ARTICULO CUARTO: . Lá no cancelación de los costos antes señalados dentro del término

previsto en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,

sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar

las actividades sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental

de esta entidad, para los fines pertinentes,

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página

WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEPTIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientalde esta Corporación, notificar

al Representante Legat de la ESTACIÓN DE SERVICIO LA ESTRELLA DE LA GUAJIM, jurisdicciÓn del

Municipio de Riohacha - La Guajira.

ARTICULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

a la Procuradora Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ART|CULO NOVENO: Contra el presente Auto procede el Recurso de ReposiciÓn conforme a lo

establecido en la Ley 1437 de2011.

ARTICULO DECIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notiflcaciÓn.

NOTIF|QUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira, a los 28 dias del mes de Octubre de 2016.

JORGE

Coordinador

Proyectó: Ana Baros.
Revisó: Joqe P.

nt/?
RODRIGUEZ
iento. Permiso v

Canen 7 llo. 12 - 15

Te réro n os: lsl 7 28267 2 | 7 2't 51 25 / 7 2 I 6r swTsl ela r: 
Jll, lil i9::

Laboratodo: (51 ?28 5052
Fonseca: Ielófonos: (5) 775 6500

Linea de atención gratuita: 01 8000 954321
Blohacla, La Guaiira' Colombia

Autorizaciones Amb¡entales

@@,
loo*' ll *".'ouJ liEE#


